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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

20112 REAL DECRETO-LEY 12/1979, de 3 de agosto, por 
el que se modifica la disposición final de la Ley 
70/1978, de 26 de diciembre, y se suspenden tem
poralmente los efectos de la misma.

En línea con la política de austeridad que se contempla en 
el acuerdo de veintisiete de abril de mil novecientos setenta y 
nueve, por el que se aprobaron diversas medidas conducentes a 
la disminución del gasto público, tales como la suspensión de 
la tramitación de aumento de plantillas de personal o modifica
ciones en la estructura de las unidades administrativas que in
crementen el gasto, así como las directrices de política presu
puestaria de mil novecientos ochenta, parece procedente sus
pender temporalmente la aplicación de la Ley setenta/mil nove
cientos setenta y ocho, de veintiséis de diciembre, teniendo en 
cuenta, por ende, que sus importantes implicaciones económico- 
administrativas y funcionales deben ser consideradas con cri
terio de equidad, dentro de una perspectiva general, en el mar
co de la legislación básica de la Función Pública.

No obstante, razones de equidad aconsejan no suspender la 
aplicación de la citada Ley a los funcionarios que hayan cau
sado o causen pensión en el régimen de derechos pasivos en 
el sistema de la Seguridad Social o cualquier otra Mutualidad 
obligatoria.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día tres de agosto de mil novecientos setenta y 
nueve, y en uso de la habilitación del artículo ochenta y seis 
de la Constitución,

DISPONGO:

Artículo único.—La disposición final de la Ley número seten
ta/mil novecientos setenta y ocho, de veintiséis de diciembre, 
quedará redactada como sigue:

«La presente Ley, a excepción de su artículo tercero y de su 
disposición adicional segunda, y los derechos económicos que 
en la misma se establecen entrarán en vigor el día primero del 
mes de agosto de mil novecientos ochenta y dos.»

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Las resoluciones firmes de reconocimiento de de
rechos individuales de naturaleza económica que resulten de 
lo establecido por la Ley número setenta/mil novecientos se
tenta y ocho, de veintiséis de diciembre, demorarán su eficacia 
hasta el día de entrada en vigor de dicha Ley, según lo dispues
to en el artículo único del presente Real Decreto-ley. Llegado 
el día, aquellas resoluciones recobrarán eficacia automática
mente sin necesidad de petición del interesado ni de acto es
pecial alguno.

Segunda.—Los procedimientos administrativos y, en su caso, 
judiciales pendientes en el momento de entrada en vigor del 
presente Real Decreto-ley y que tengan por objeto derechos in
dividuales de naturaleza económica que resulten de lo esta
blecido en la Ley setenta/mil novecientos setenta y ocho, de 
veintiséis de diciembre, quedarán en suspenso hasta la entrada 
en vigor de la citada Ley, con arreglo al artículo único del pre
sente Real Decreto-ley. A tal efecto, se finalizará en tales 
procedimientos el trámite en que se encuentren, si no consin
tieran la suspensión inmediata, y se extenderá la correspondien
te diligencia haciendo constar que quedan en suspenso por mi
nisterio de la Ley.

Tercera.—El articulo tercero y la disposición adicional se
gunda de la Ley setenta/mil novecientos setenta y ocho, de vein
tiséis de diciembre, se entienden en vigor desde primero de fe
brero de mil novecientos setenta y nueve.

En consecuencia, la citada Ley setenta/mil novecientos se
tenta y ocho será asimismo de aplicación inmediata a los fun
cionarios que a partir de la vigencia del presente Real Decreto- 
ley causen pensión en el régimen de derechos pasivos en el 
sistema de la Seguridad Social o en cualquier otra Mutualidad 
obligatoria.
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DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20113
REAL DECRETO 1956/1979, de 3 de agosto, por el 
que se regula la campaña 1979/80 de granos de gira
sol, cártamo y colza y de aceite de girasol.

La finalidad de reducir la gran dependencia del exterior de 
nuestro abastecimiento de aceites y harinas proteicas, con la 
consiguiente repercusión en la balanza comercial, que ha orien
tado la normativa reguladora en las últimas campañas, sigue 
vigente, por lo que, en la campaña mil novecientos setenta y 
nueve-ochenta, se mantienen las normas que, para el fomento 
de la expansión de las producciones de granos oleaginosos y 
la intensificación del aprovechamiento de 'nuestros recursos, 
han demostrado su eficacia.

Por otra parte, la conexión de la comercialización de los 
granos oleaginosos con la de sus productos, hace necesario 
que las correspondientes normas reguladoras estén estrecha
mente relacionadas, por lo que se incluyen normas relativas a 
la comercialización del aceite obtenido.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura y 
de Comercio y Turismo, vistos los acuerdos del FORPPA y .previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
tres de agosto de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo primero.—Uno. Para la campaña de comercializa

ción mil novecientos setenta y nueve-ochenta, que comenzará 
el uno de agosto de mil novecientos setenta y nueve y finali
zará el treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta, regi
rán los siguientes precios de garantía contractual:

Ptas/Qm.

Girasol ...................   2.750
Cártamo ................................................ 2.525
Colza ..........   2.475

Dos. Los precios anteriores son para mercancía entregada en 
almacén de la industria situada dentro del término municipal 
donde radica la finca y que, reuniendo las condiciones de grano 
limpio, seco, sano y sin olores extraños, cumpla las caracterís
ticas de grano comercial siguientes:

Girasol: Humedad, ocho por ciento; impurezas, dos por cien
to; contenido graso, cuarenta y uno por ciento.

Cártamo: Humedad, ocho por ciento; impurezas, dos por 
ciento; contenido graso, treinta y seis por ciento.

Colza: Humedad, nueve por ciento; impurezas, dos por cien
to; contenido graso, cuarenta por ciento.

Tres. Si el almacén señalado estuviera fuera del término 
municipal donde radica la finca, la industria compensará al 
cultivador del incremento del gasto.

Cuatro. Si la mercancía entregada no reuniera las caracte
rísticas establecidas de humedad, impurezas y contenido en 
aceite, el precio se ajustará aplicando la escala de bonificacio
nes y depreciaciones que figura en el anexo número uno.

Artículo segundo.—Los precios establecidos en el artículo an
terior, a partir del mes de noviembre y hasta el mes de abril, 
ambos inclusive, se incrementarán en treinta pesetas/quintal 
métrico/mes.

Artículo tercero.—Uno. Se autoriza al SENPA a formalizar 
conciertos con las industrias encuadradas en la Asociación Na
cional de Empresas para el Fomento de las Oleaginosas Nacio
nales y su Extracción y la Asociación Nacional de Cooperativas 
para el Fomento de Oleaginosas Nacionales y su Extracción, que 
actuarán como Entidades colaboradoras del mismo, adquiriendo 
tal carácter cuando, habiendo formalizado contratos de cultivo 
y compra-venta de grano de girasol y/o cártamo y/o calza con 
todos aquellos agricultores que lo soliciten, por realizar siem
bras de dichos granos, adquieran todos los granos de estas olea
ginosas, que les ofrezcan los mismos, todo ello de acuerdo con 
lo establecido en el presente Real Decreto.

Dos. Las industrias extractoras facilitarán al SENPA cuan
ta información sobre los cultivos, compras, almacenamientos, 
molturación y rendimientos de los granos de oleaginosas les 
sea solicitada por dicho Organismo.

Artículo cuarto.—Uno. La contratación entre los cultivado
res y las industrias encuadradas en la Asociación Nacional de 
Empresas para el Fomento de las Oleaginosas Nacionales y su 
Extracción y/o la Asociación Nacional de Cooperativas para el 
Fomento de Oleaginosas Nacionales y de su Extracción, como 
Entidades colaboradoras del SENPA, se efectuará mediante con
trato ajustado al modelo, que se apruebe por Resolución 
del FORPPA.

Dos. Los contratos de girasol, de cártamo y de colza debe
rán estar formalizados y entregada copia de los mismos al 
SENPA antes del treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve. 

Artículo quinto.—Por el SENPA se creará un servicio de ar
bitraje, opcional y no obligatorio, que avale el cumplimiento 
por parte de las extractaras de las condiciones fijadas en el 
presente Real Decreto y, de forma concreta, a la recepción 
del grano.

Artículo sexto.—En la campaña mil novecientos setenta y 
nueve-ochenta, el FORPPA adquirirá el aceite crudo de girasol 
de producción nacional que libremente le ofrezcan los extrac
tores y que reúna las características de calidad que se establez
can al precio de ochenta v dos coma cincuenta pesetas/kilogra
mo, sobre centro de recepción.

Artículo séptimo.—En la campaña mil novecientos setenta y 
nueve-ochenta el precio de cesión del aceite crudo de girasol 
adquirido por el FORPPA o por la CAT será de ochenta y cuatro 
coma cincuenta pesetas/kilogramo. En el caso de que se modi
fique el actual régimen de comercio, este precio será el precio 
base de entrada para la libre importación de aceite de girasol 
por las Empresas privadas.

Artículo octavo.—El precio máximo de venta al público de 
los aceites refinados y envasados de girasol y los de mezcla de 
varias semillas, sin inclusión de los de orujo y de soja, será de. 
ciento ocho pesetas/litro, a partir de la publicación del presen
te Real Decreto.

DISPOSICION ADICIONAL

Primera.—En el seno del FORPPA se constituirá una Comisión 
especializada para el estudio e informe del desarrollo y aplica
ción de esta campaña, con la participación de los agricultores 
y de los diversos sectores afectados.

DISPOSICION FINAL

Unica.—Los Ministerios de Agricultura y de Comercio y Tu
rismo, por sí o a través de los Organismos correspondientes, 
podrán dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de 
lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

ANEXO I

Escala de bonificaciones y depreciaciones

1. Por impurezas.

Se incluirán bajo la denominación de impurezas todas las 
materias extrañas (polvo, piedra, pajas, restos de vegetales, ma
terias verdes y semillas adventicias); las semillas vanas, las 
semillas anormales y las cáscaras. Asimismo, se considerarán 
como impurezas el 25 por 100 de la totalidad de los granos 
partidos cuando el porcentaje de éstos supere el 2 por 100. Se 
considerará como grano partido toda semilla a la que le falte 
un trozo, sea éste superior, igual o inferior a la mitad del 
grano.

Porcentaje de impurezas 
(en peso)

Porcentaje 
sobre precio 
de garantía 
contractual

Del 0 al

Del 2,01 al 
Del 3,01 al 
Del 4,01 al 
Del 5,01 al 
Del 6,01 al 
Del 7,01 al 
Del 8,01 al 
Del 9,01 al 
Superior al

1 por 100

3 por 100
4 por 100
5 por 100 
8 por 100
7 por 100
8 por 100
9 por 100 

10 por 100 
10 por 100

Bonificaciones
1,00

Depreciaciones
1,00
2,30
3,40
4,50
5,70
0,0

8,10
0,30

Anormal


